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GAZETA DE MADRID
DEL LUNES it DE JUNIO DE !8io.

GRAN DUCADO DE FRANCFORT.
Francfort 14 de mayo.

La* tropas francesas acantonadas en Franconia, 
en el palatinado snperior y en las orillas del Danu
bio, permanecen todavía en íus respectivas guarni
ciones, y no se sabe que hayan recibido orden nin
guna para principiará marchar.

GRAN BRETAÑA.

Londres it de mayo.
Los electores del condado de Míddtesex se jun

taron en Hacnei el 26 de abril, en número de mas 
de 5® personas, para deliberar sobre las medidas 
que h ibi .n de tomarse por vía de representaciones 
ó peticiones, con motivo de las últimas providen
cias de la'cámara baxa en eí asunto Je sir Francis
co Burdi-tt; lidiáronse presentes en esta asamblea 
Mrs. Bu g y M l ish, representantes del coadado 
en la cá ■ a<- ¡ h,-x<¿ del Ourl^mento.

jL'. sherif W> d abrióla sesión exponiendo el 
objeto para que había sido convocada la asamblea, 
y rOftó encarecidamente á los vocales que escucha
sen con paciencia y atención á quaiquiera que tu
viese que hablar algo sobre vi punto que iba á tra
tarse.

El skerif A kins habló después en el mismo 
sentido que su compañero ; y en seguida se leyó 
la petición que habia dado motivo á la convoca
toria.

Mr. Haré Townsend tomó luego la palabra, y 
empezó por justiíicar á Mr./Burdett de las malas 
intenciones que le atribuían sus enemigos » obser
vando que la conducta que habia seguido constan- 
tementí este vocal de if anos á esta parte des
mentía semejantes imputaciones , y comparando 
esta conducta con la de las dos facciones sus ene
migas. H.bló en particular contra una de estas fac
ciones , que t-s la de la última administración, á la 
qual censuró fuertemente por haber afectado, du
rante cierto tiempo, seguir los mismos priacipios po
líticos que Mr. Burdett, y haberle después vendi
do y abandonado en el momento crítico en que su 
persona y su casa necesitaban mas de su protección

y de&nsa. Recapituló después las principales pro
videncias tomadas por el gobierno de esta Lccion, 
y habió entre otras del aumento desde un ó y me
dio hasta un 10 por 100 del impuesto sobre la* 
rentas y propiedades, impuesto el mas cruel, di- 
xo, é inquisitorial de qujoros se hm visto jamas; 
de la tentativa para introducir una especie de in
quisición para el impuesto sobre ios licores en el 
seno mismo de las familias, queriendo privar á los
{•articulares de la facultad de fabricar en su casa 
a cerveza necesaria para su propio consumo &c.

Mr. Townsend expuso en seguida las circuns
tancias mas notables del asunto de Juan Gale Jo
nes y deí de Mr. Burdett, qoe han sido conse
cuencia el uno del otro; y exclamó iuego dicien
do que la libertad de la preosa y todos los demas 
beneficios tan ponderados de la constitución debían 
contarse ya por perdidos si las deliberaciones de Ja 
cámara nó eran públicas, y si á los miembros de 
ella se les privaba del derecho de exponer á sus de
legantes la conducta que han seguido en la cámara 
durante el tiempo de su comisión: insistió en la ne
cesidad de una reforma del parlamento; y después 
de pintar las esperanzas lisonjeras que debía conce
bir ia nación para este punto importante de los ta
lentos , del patriotismo y de la constancia de Mr. 
Burdett, concluyó su discurso con la lectura de las 
resoluciones siguientes , que fueron escuchadas con 
grandes aplausos.

„Primeramente, que !a asamblea adopte la pe
tición propuesta, y la presente á la cámara basa 
por medio de nuestros representantes Jorge Bing, 
y Wiüiam Mellish, encargándoles que la apoyen 
y detiendan con tesón.

„En segundo lagar, que aprobamos en todo y 
por todo los acuerdos de la última asamblea de los 
electores de Wesiminster, y que estamos anima
dos de los misinos sentimientos que ella ha mani
festado en su carta á Mr. Burdett, y de los que 
este ha expuesto en su respuesta.

,, En tercer lugar , que la asamblea decrete ac
ciones de gracias á Mr. Burdett, y que desde lue
go se las da aquí ahora por su conducta verdade
ramente patriótica en el parlamento; por los argu
mentos convincentes, y á que na se ha respondido

APENDICE A. LA GAZETA DE MADKtD.

Lunes 11 de junio de 1810.

TBATRQS.
En el del Príncipe, á las ocho de la noche, se re

presentará por la compañía española el drama trágico 
-en tres actos titulado la Novicia, y el fin de fiesta titu
bado Ja Casa de tócame Roque.

En el de la Cruz, á las seis de la- tarde, se execu- 
tará la comedia de teatro en. tres actos titulada Hacer 
tu papel de veras el mejor representante, con tonadilla 
y sainete, «a el que se bailará la alcmamla « tres.

ARTICULO COMUNICADO.
Señor H. J. Yo soi un pobre hombre, acomodado 

tiempo |iá con el padre Quisto. No frecuento los tea-' 
tros por no gastar inútilmente el tiempo y e! dinero, 
cosas ambas mui preciosas, que reclamanirv justamente 
mis sagradas obligaciones. He dicho inátümrntf, por
que hablando acá entre nosotros, ofrecen poco deleito y 
menos instrucción.

. Pero luce dias que me deparó mi buena suerte una 
tertulia, compuesta de unos hombres y unas muge res;.,. 
Ya, ya conocerá vind. su calaña por lo que le iré di
ciendo- En ella se lee la gazeta, y después se glosa bo
nitamente. Pero, amigo, el dia que viene enriquecida
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lusta ahora , que ha empleado en el asunto de Joan 
Gale Jones, defendiendo ios derechos de los ciu
dadanos, y demostrando que la cámara baxa no 
tiene facultades para arrestar sin formalidad algu
na de proceso, y por tiem, o indeterminado, á nin
guno de los súbditos de Inglaterra; por su carta al 
orador, y la protesta que contiene'contra los pro
cedimientos de la cámara baxa , que ha mandado 
poner preso á íiüo de sus vocales per haber dado 
á sus delegantes una cuenta exacta y fiel de la con
ducta que h* obse.Vado en el parlamento; y final
mente por su firmeza y constancia en no querer 
obedecer, con arreglo á la constitución , al •warrant 
ó decreto de prisión del orad.r, en lo qual ha da
do una prueba irrefragable de la ineficacia de este 
•warrant, y demostrado que no puede ponerse en 
execucion sin echar inano de la fuerza armada, y 
lia violar nuestras antiguas leyes y privilegios.

„ En quarto lugar , que se saque una copia de 
estas resoluciones para enviarla á sir Francisco Bur
dett por medio del sherit, acompañado de Jorge 
Bing y de Wiiliatn Mellish, nuestros represen
tantes.”

Luego que se leyó la primera resolución, Mr. 
Benrlei tomó Ja palabra, y habló con mucho calor 
contra el uso que la cámara habia hecho última
mente de la fuerza armada , y denunció como ene
migos de nuestra constitución á los autores de esta 
providencia. ,,El espirita que los anima, dixo, 
subsiste hace ya un siglo: di es el que nos ha acar
reado las rebeliones de 1715 y 1745 , la guerra de 
América, y todas nuestras guerras contra Ja Fran
cia , la capitulación de Cintra y la expedición de 
Walcheren: él es quien ha ocasionado ¿ la Ingla
terra la deuda enorme que la oprime; y finalmen
te , ¿I es la causa de todas las desgracias que nos 
afligen.”

Presentóse luego Mr. Mellish; pero no bien ha
bia empezado á hablar quando se levantó en Ja 
asamblea una gritería tao grande contra él, que el 
ikerif Wood se vió precisado varías veces á recla
mar el buen orden, y á rogar á la asamblea que 
tuviese la bondad de escuchar con silencio y sin m 
pasión. En fin, después de varias tentativas 'Mr. 
Mellish logró con mucho trabajo que le escucha
sen las pocas palabras que pronunció ; á saber: ,, que 
creia propio de su deber el presentar la petición 
propuesta i la cámara baxa; pero que en quanto 
á los demas puntos que contenía la resolución, no 
podia obligarse á apoyarlos y defenderlos en el par
lamento , fritando como faltaba un gran número de 
electores que no habían asistido á ia asamblea, y 
sin sacrificar la independencia de su opinión en el

1>arlamento.” Al llegar á estas palabras Mr. Mellish, 
a asamblea le interrumpió con tal gritería y con

tales señales de indignación , que por mas esfuerzos 
que hizo para continuar su discurso no pudo lograr 
que le escucharan, por lo que hubo de retirarse 
detras de los sherifs.

Presentóse después Mr. Bing, y fue recibido 
con grandes aclamaciones. Este vocal dixo que no 
solamente presentaría á la cámara la petición de la 
asamblea , sino que'tambieo ia apoyaría con todo
■ •1.... .... puss crs cíosíorsís á los principku
él había seguido siempre y sigue todavía , los qua- 
les son los mismos que había manifestado Mr. Bur
dett , partidario, como él, de una reforma del par
lamento. Añadió que si esta no se habia verificado 
ya, la culpa estaba de parte del paeblo , que no 
había manifestado en esta causa todo el zelo y to*- 
da la perseverancia que ella merece; que la época 
actual es mui favorable para este objeto, en vista de 
que jamas habia habido en la cámara tanto número 
de hombres de bien y de rectitud, y adictos á ios 
verdaderos intereses de su patria como en la actual 
cámara baxa. (Al oir esto empezó un murmullo en 
ia asamblea , y se oyetoó algunas voces que decían 
No, no hai tal.)

Mr. Bing trató entonces de exponer los motivos 
de la opinión que acababa de manifestar; y des
pués de haber exhortado á la asamblea á' que usase 
de moderación y de firmeza, al mismo tiempo en 
el asunto relativo ája reforma del parlamento, ase
gurándole que esta no pedia menos de verificarse, 
si la nación la quería realmente, saludó á la asam
blea , y se retiró en medio de aplausos y aclama
ciones.

Mr. Clifford tomó luego la palabra, y después 
de hacer algunas observaciones generales sobre la 
suerte que habían tenido recientemente los dos in
dividuos que habian querido defender los intereses 
de la nación, de los quales el uno ha sido encarce- 
lído en Newgate y ei otro en la Torre; y después 
de representar á la asamblea la conducta de Mr. 
Mellish como un modelo de prudencia y de discre
ción , dixo que aprobaba la petición propuesta , y 
en particular rodo lo concerniente á la proresta que 
en ella se hace, no solamente contra el modo con 
que la cámara baxa ha exercido el poder que se ha 
arrogado, sino tambieu contra la legalidad misma 
de esté^poder.

,,La cámara baxa, añadió, jamas tuvo seme
jante poder antes de la rebelión, época en que ella 
le usurpó, levantando de este modo el edificio de 
su despotismo sobre las ruinas de los otros dos 
cuerpos del poder legislativo. La cámara baxa no 
es masque uno de los brazosde este cuerpo; es uu 
tribunal de revisión y de pesquisa; sus obligcciones 
son trabajar para bien del pueblo en descubrir loé 
abusos que le interesa reformar, en ser uo aelador

con algún apéndice de vmd. ó de otro aficionado, allí 
fue Troya. Le desmenuzan, le hacen polvos, le pasan 
por tamiz, y..... Ya ve vmd., unos viejos atrabiliarios, 
rígidos, extravagantes, y empapados en la severidad 
estoniana, considere piadosamente ¡qué no echarán por 
aquellas bocas*. Es verdad que desde que vmd. empezó á 
elogiar en sus apéndices á ciertos actores del teatro es- 
tan inaguantables. Como ni ellos, ni yo, ni otros que 
dice el mundo que lo entienden, habian descubierto su 
mérito hasta ahora, Ies cogió de sopetón el elogio, y lo 
menos que dixeron fue que lo mismo entendía vmd. de 
declamación que los elogiados. Ahora vea vmd. ¡qué 
absoluta! Como si el arte cómico fuese uno mismo en

todas partes. Lo que yo les decía: „;Qué sabemos si 
m estos actores se parecen á Jos del Japón, y el autor de 
a los apéndices estará por el gusro chino! ¡Y entonces 
»no serán muí justos sus elogios!”

;Pero le parece á vmd, -'que les convencía una refle
xión tan justa! Que si quieres. El uno me decia que la 
naturaleza era la maestra de todos los buenos cómicos, 
y que ella era la misma en todos los países. El otro ana
dia que el buen actor debía estudiar en las pasiones d« 
los hombres , y presentarlas tan oportunamente y con 
tal exactitud en sí misino, que el espectador dudase si 
se hallaba realmente en la9 situaciones que copiaba. 
Contraía á este fin aquello del racimo de uvas, que pintó



de la* rentas 'públicas, y el defensor de los dere
chos de sus delegantes. Es de su obligación practi
car las diligencias necesarias para descubrir la cor
rupción en qnalquier parc.ge donde sospecha que se 
ha introducido; pero desde el momento en que los 
culpables son descubiertos y convencidos, no tiene 
derecho á castigarlos, y solamente puede formar
les causa; bien que en el caso presente pretende 
tener derecho para castigar; y aun sin frirmalirLid 
alguna de proceso; cuyo poder, si por acaso fuera 
capaz de existir, seria superior al del Rei> que 
es como ella otro de los brazós de la autoridad le
gislativa. Hemos visto que el Reí ha hecho casti
gar las injurias hechas directamente á su persona, 
precediéndolas formas judiciales, y que ha acusado 
á los culpables ante los tribunales ordinarios en 
conformidad de lo que Aprevienen las leyes.

,,La cámara baxa, continuó, tiene privilegios 
incontestables; pero no el poder que se ha abroga
do, poder que no puede tampoco exercer , como 
se ha visto, sino llamando á su socorro las tropas 
del Rei, es decir, el poder mismo de la corona; 
siendo asi que el principal objeto de estos privile
gios es defender á la cámara y al pueblo al mismo 
tiempo de las usurpaciones de aquella. Asi que, 
la pretensión de la cámara pondría á esta infalible
mente baxo la dependencia de la corona, lo qual 
es contra el espirita de la constitución fice. &c.”

Mr. ClifTord acabó su discurso exhortando á la 
asamblea á que permaneciese constante en su pro
pósito ; diciendo que no dudase que de esta manera 
saldría triunfante la causa de la nación, á pesar de 
quinto quisiese hacer la cámara baxa.

Mr. Jeonings habló en seguida con la mayor 
vehemencia contra la mayoría actnal de la cámara 
baxa, y Contra los ministros.

„Yo no encuentro, dixo, expresión ninguna 
que pueda explicar cabalmente mi indignación con
tra la conducta de esa infame mayoría, que ha vo
tado á sangre fría y de propósito que se envie pre
so á la Torre á uoo de los mas hábiles y mas vir
tuosos representantes del pueblo. ( No hai ninguno 
que se le iguale 1 Ninguno que se le parezca! ex
clamó entonces la asamblea.) Yo soi de parecer 
de que el primer punto de nuestra petición debe
ría ser enviar al Rei una representación suplicán
dole que disolviese el parlamento. (Mr^vo l gritó 
la asamblea.) En vista de sus usurpaciones reitera
das contra los derechos del pueblo, y en vista so
bre todo de su última atroz conducta, es imposible 
que la nación pueda ya tener confiarza ninguna en 
éi. (No ciertamente * gritaron muchos vocales.) El 
dexar las,riendas del gobierno eo semejantes manos 
en una crisis como la actual, seria lo mismo que 
entregarnos á discreción de nuestros enemigos, y

poner en un estado de desesperación á los verdade
ros amigos de la patria.'1

Concluido, este discurso se procedió á la vota
ción de las.resoluciones propuestas, las quales fue
ron adoptadas unánimemente , á .excepción de un 
solo voto.

En quanto á que la petición fuese presentada 
y apoyada en la cantara por Mrs. Bing y Mellish, 
rmr hos vocales gritaron Ring. Ring sola; no a ae
remos d Mellishj pero Mr. (Jíiffjrd dixo que nom- 
braseu también á este último, para ver si se atrevía 
á obrar contra el parecer unánime de una asamblea 
tan numerosa de sus delegantes. La asamblea cedió, 
y nombró efectivamente á Mr. Mellish.

El mayor Carthwright leyó en seguida una car
ta mui larga,ea Ja qual se daban gracias á Mr. Bur
dett en nombre de los electores de Middlesex, la 
qual fue aprobada unánimemente.

Un vocal propuso que la asamblea hiciese ua 
.acuerdo desaprobando la conducta de Mr. Mellish. 
Opúsose Mr. Ciifford diciendo que ea vez de ha
cer esto, el decretar acciones de gracias á Mr, Bing 
eq particular, sin hacer mención de Mr. Mellish, 
era mas humillante para este último que el decre
tar directamente contra él una censura ó reprehen
sión. La cámara accedió á la proposición de Mr. 
Cliifjrd, y en seguida decretó se diesen gracias á 
los sherifs por su conducta.

REINO DE ÑAPOLES.
Capua _p de mayo.

No cesan de pasar diariamente par aquí tropa* 
francesas é italianas: van á Ñapóles , donde, según 
todas las apariencias, se prepara una grande expe
dición contra Sicilia. Las pocas tropas inglesas que 
hai en esta isla no cesan de trabajar en la costa para 
oponerse á un desembarco.

IMPERIO FRANCES.
Parts is> de mayo.

El dia 4 de abril se retiraban á sus casas dos 
.artilleros de'la batería de Carteret, partido de Va- 
lognes, por un sitio llamado Lariviere, en el mo
mento en que la marea estaba en so mayor fuerza. 
Uno de ellos resbaló y cayó eo el agua , y no podía 
salir á tierra á causa de la rapidez de la corrien
te: su camarada trató de socorrerle; se metió eu el 
agua, y te arrebató también la corriente; de ma
nera que hubieran perecido los dos, á no haberse 
arrojado al mar María Oiimpa Pillet, joven de 18 
años, que tuvo la felicidad de sacarlos á la orilla. 
Este acto de intrepidez y de humanidad es tanto 
mas digno de elogios , quanto que se ha verificado 
eo el dia de la marea del equinoccio , que es quan
do el mar está mas alborotado.

Parrasiotan al vivo, que acudian los páxaros í picarlas. 
Quien pretendía establecer por axioma que sin una mo
dulación fácil, varia y agradable no puede darse buen 
cómico. Quien defendía que su don mas esencial era el 
de ia gesticulación: que cada pasión, cada sentimiento. 
y aun cada palabra debia ser precedida de un semblante 
diferente: en suma, que, debía tnudir mas formas que 
Proteo. Quien remachaba el clavo con decir, sin mas 
autoridad que la suya y de. otros quantos preceptores de 
declamación francesa, que los movimientos generales de 
un actor deben imponer con su lunguage mudo al es
pectador del genio, dignidad y educación del personage 
que representa.

,,Señores, señores, interrumpía yo, se van vmds. 
-volviendo ya insufribles. ¿Con qué por esas reglas no 
- habrá un cómico mediano en los teatros.5” No señor, 
ninguno, me respondían furiosos. „;Con qué los elo- 
m g¡os que ha prodigado el señor H. J. en sus apéndices 
-á muchos de ellos na son justos:” No señor, gritaba 
el mas filósofo. Luego el apendicista no lo entien
de! Olí, eso sí señor, dixo un camastronazo entonces; 
sí señor, él mismo ha dicho que lo entiende, pero le 
convendría disimularlo por ahora. ¿Quería vmd. que un 
hombre que ha visto la comedia de Reinar después de 
morir en Yiena y en Varsovia no supiera lo que cons
tituye á un buen actor ! ¿No supiera que los nuestros ca-



• ESPAÑA.
Sevilla 2j> de mayo.

Qnartel,general del exército. Sevilla ti de ntítjto 
de 1S10.

, ; ORDEN DEL DIA.

Una comisión railitar convocadla *n Vewr de la 
Frontera por orden de S. E. el marisc.il del impe
rio duque de Bellune, comandante del primer cuer
po del exército de España, ha condenado á muer
te el i6 de este mes á Antonia Francisco, alias 

'Portugués, á Cristóbal Rostí, negro, y á Joscf 
Julia, alias Pe pin , marineros á bordo del corsario 
trances el Diablillo, culpables todos tres del cri
men de asesinato cometido con premeditación el 
23 de abril de 1810 en la rada de Tánger, en la* 
persona del señor Pellegrin, teniente de dicho bu
que , y en las de Pión , Henri y Fresceni, marine
ros del mismo. Los reos fueron ajusticiados eL mis
mo día.

El proceso qne ha precedido al juicio ha hecho 
conocer que los autores del delito na lo habian 
proyectado por sí mismos , sino que se lo habia su
gerido un hombre, revestido de carácter público, 
y representante de una nación civilizada, el ^ual 
no se avergonzó de dirigir él mismo los golpes de 
los asesinos.

Resulta de las declaraciones y confesiones de 
los reos, y de las confrontaciones que se han he
cho , que el cónsul ingles de Tánger habia manda
do llamar separadamente con su jardinero á loí reos, 
con los quales, según se ha probado hasta la evi
dencia, tuvo frecuentes conversaciones ; que les 
propuso apoderarse del corsario el Diablillo des
pués de asesinar á ia tripulación ; que les prometió 
20® francos, el grado de oficial y la propiedad del 
corsario si lo conducían á Gibraltar ó a Cádiz; y 
que para facilitarlas la cxecucion de este atentado 
les dio un salvo-conducto , del qual felizmente no 
pudieron hacer uso alguno, habié.¡dolos preso los 
moros, quando huyeron , y traíoolos á Tánger, 
donde, á pesar de la protección del agente ingles, 
el gobernador los hizo entregar al señor cónsul ge
neral de S. M. el Emperador y Rei cerca del Em
perador de Marruecos, el qual los hizo conducir á 
Vexer de la Frontera, donde han sido condenados 
y ajusticíanos Es lástima qüe el primero y princi
pal reo de este delito se haya podido escapar del 
j usto castigo que ha merecido á favor de la invio
labilidad del carácter que lo adorna; pero la opi
nión lo persigue y señala como un hombre capaz 
de 2conSej-.r y dirigir los mayores crímenes: tal es 
el cónsul iügtcs de Tánger. = Firmado. = El maris
cal del imperio duque de Dalmáda.— Por amplia

ción. = E! ayudante comandante, íubayudantc ma
yor general, Mocqoeri.

Madrid ro de junio.
S. M. ha expedido el decreto siguiente:
Extracto de las minutas de la secretaría de 

Estado.
Ei nuestro palacio de Madrid á 2 de junio 

’ de i8jo.
Don Josef Napoleón por Ja gracia de Dios y 

por la constitución del estado, REI de las Espa- 
ñas y de las Indias.

,, Uaando á favor de los moradores de las An
dalucías de las reservas que Nos hicimos en el 
art. 4.0 de nuestro decreto de 18 de agosto tí timo; 
y queriendo conciliar este acto de indulgencia con 
jas relaciones de justicia y orden público que dic
taron aquella lei; visto el informe de nuestro mi
nistro de Hacienda, y oido nuestro consejo de 
Estado, ¡

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
articulo I. Dentro de un mes «contado desde 

la pub icacion en cada capital de prefectura de las 
Andalucías , y sin mas plazo, todo acreedor del es
tado, por títulos ^anteriores al 6 de- ju ¡ j de 1808, 
esto es, por juros, imposiciones sobre la renta del 
tabaco , ó la caxa de consolidación, ú otros ti'ulos 
no transmisibles, por endoso, y que por consiguien
te excluyan toda duda sobre la si nu’acion de su 
propiedad, podrán acudir á ios prefectos respecti
vos solicitando el que se les aplique el referido 
art. 4.0 de nuestro decreto de 18 de agosto.

art. 11. Los interesados deberán presentar con 
sus documentos de crédito la prestación de su ju
ramento.

art. ni. Los prefectos deberán remitir al mi
nisterio de Hacienda semanalmente un estado de 
las redamaciones que se tes dirijan , expresando el 
dia en que se íes hubieren presentado, ios sugetns 
á quienes correspondan , la clase de créditos , sus 
importes, y su informe sobre los interesados.

art. iv. Nuestro ministro de Hacienda for
mará y nos presentará, semanalmente un estado de 
estas reclamaciones, para qne, en virtud de un de
creto especial nuestro , se admitan por la comisión 
general 'de liauidacion.

art. v. El ministro de Hacienda dirigirá una 
copia'de estos decretos al prefecto respectivo, y 
otra á la comisión de liquidación, á ia que podr.u 
acudir los interesados por medio de sus apoderados.

art. vi. Nuestro ministro de Hacienda queda 
encargado de la execucion de este decreto. = Fir
mados YO EL REI. s Por S. M. su ministro se-, 
cretario de Estados Firmados Mariano Luis de 
Urquijo."

• recen aun de aquellos principios elementales que.hacen 
practicable la escabrosa senda de la cómica? <No supie
ra que los mas dotaron sus talleres para ocupar la esce-

"na: ;No supiera que jamas tuvieron de quien aprender, 
y que lo poco qujt*hacen se debe á su sola aplicación y

* mucho genio? i Y no supiera en fin que esta» dos cuali
dades por sí solas no pueden formar un actor mediano? 
Pues no dude vmd. que lo sabe todo, y que allá en sus 
entresijos dirá: „ Fulano es mal actor, pero comparado 
con otros peores, yo debo decirque es bueno. Es ver

dad que aun en este juicio comparativo debía ser mas 
exacto, y tributar con" mas imparcialidad ó tino sua 
elogios, repartiéndolos i proporción del mérito y con
cepto que hayan grangeado en el público. Pero quando 
no lo ha hecho asi debemos suponer que tendría sus 
motivos." .

Le aseguro á vmd. que. estuve ya para desertar de 
aquella buena tertulia, por rio oir tantas pestes de sus 
apéndices. Pero ya se ve, yo me decía luego, jy adún
de iré que no las oiga!

EN LA IMPRENTA REAL,


